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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 (2022-19) 

 
El 11 de junio de 2024, se deja constancia que el día 6 de junio de 2024, 
venció el término de treinta (30) días de traslado de la demanda conforme 
al artículo 172 del CPACA. La parte vinculada:  
 

- INVIAS: Presentó escrito de contestación de la demanda y escrito de 
llamamiento en garantía visible en actuación No. 27 - Expediente 
Samai.  
 

- COINTRASUR LTDA: Presentó escrito de contestación de la 
demanda y escrito de llamamiento en garantía visible en actuación 
No. 28 – 29 - Expediente Samai. 

-  
Se deja constancia que, la parte vinculada acreditó haber enviado el escrito 
de la contestación de la demanda conforme al artículo 201A del C.P.A.C.A. 
La parte demandante guardó silencio.  
 
De lo anterior, en la fecha se ingresa el proceso al Despacho del señor Juez 
para lo pertinente, informando, además, que: 
 

- En actuación No. 20 del expediente Samai reposa poder presentado 
por el Municipio de Chaparral.  
 

- En actuación No. 22 del expediente Samai reposa poder presentado 
por el Departamento del Tolima.  
 

- En actuación No. 23 del expediente Samai reposa renuncia de poder 
de la parte demandante.   
 

- En actuación No. 24 del expediente Samai reposa poder presentado 
por la parte demandante.  
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